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MOVERS SOLUCIONES  BOLETÍN INFORMATIVO 
 INTEGRALES S.C. 
 

Ciudad de México a 15 de octubre de 2019. 
 

Estimadas(os), 
 
Se informa que el día de hoy, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

en su edición vespertina el “DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.” En 

términos de lo siguiente:  

“CONSIDERANDO 
Que el 18 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en la que se establece la Tarifa 
arancelaria aplicable a la importación y a la exportación de mercancías en territorio 
nacional (Tarifa); 

Que mediante diversos Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de octubre de 2015; el 4 de abril y el 7 de octubre de 2016; el 6 de abril y el 17 de octubre 
de 2017, se modificó la Tarifa con el objeto de aumentar temporalmente el arancel de 
importación de 97 fracciones arancelarias correspondientes a seis familias de mercancías 
del sector siderúrgico: planchón de acero sin alear y aleado, lámina rolada en caliente, 
lámina rolada en frío, placa en hoja, placa en rollo y alambrón; 

Que ante un entorno complejo para el sector siderúrgico nacional y la imposición de 
aranceles unilaterales del 25% a las importaciones de acero provenientes de México en 
marzo de 2018, con efecto a partir del 1 de junio del mismo año, por Estados Unidos de 
América (EE.UU.), mediante Decretos publicados el 5 de junio y 17 de agosto de 2018 y 
el 25 de marzo de 2019 se modificó la Tarifa con objeto de aumentar temporalmente el 
arancel de importación a 189 fracciones arancelarias que corresponden a mercancías del 
sector siderúrgico entre ellas las relacionadas a planchón de acero sin alear y aleado con 
un nivel arancelario similar al que han empleado otros países; 

Que dicha medida buscó hacer frente a la crisis que enfrentaba el mercado 
internacional del sector acerero, agravada por la reducción en el crecimiento de la 
demanda, la sobrecapacidad mundial de producción y el incremento de las importaciones 
realizadas mediante prácticas desleales de comercio; 

Que desde la publicación de incremento de aranceles del 7 de octubre de 2015, las 
fracciones arancelarias 7207.12.01, 7207.12.99 y 7224.90.02 correspondientes a 
planchón de acero sin alear y aleado han sido consideradas como sensibles para la 
industria nacional; 

Que desde mayo del 2019, México ha sido exceptuado de los aranceles impuestos por 
EE. UU. bajo la denominada Sección 232 de la Ley de Comercio de 1962, los cuales aún 
permanecen vigentes para la mayor parte de países del mundo, y por ende busca 
fortalecer el control sobre el acero que ingresa a su territorio originario de los países con 
los que no cuenta con un tratado comercial; 
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Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de 
septiembre de 2019, se modificó la descripción de la fracción arancelaria 7224.90.02; 

Que en virtud de que el incremento de aranceles en nuestro país, demostró tener un 
impacto positivo en la redistribución de los países de origen de donde se importan los 
productos de acero a México, resulta urgente y necesario establecer un aumento temporal 
del impuesto general de importación, por un periodo que permita monitorear su comercio, 
para las fracciones arancelarias correspondientes a planchón de acero sin alear y aleado 
antes referidas, con el fin de coadyuvar en la detección y combate a prácticas ilícitas en la 
importación, como lo es la triangulación, alentada por el aumento de la oferta mundial del 
acero, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, la medida a que se 
refiere el presente Decreto cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio 
Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
Artículo 1.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2007 y sus modificaciones posteriores, únicamente en lo que 
se refiere a las siguientes fracciones arancelarias: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD IMPUESTO 
IMP EXP 

7207.12.01 Con espesor inferior o igual a 185 mm. Kg 15 Ex. 
7207.12.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7224.90.02 

Productos intermedios, con un contenido de 
carbono inferior o igual a 0.006% en peso, 
excepto lo comprendido en la fracción 
7224.90.03. 

Kg 15 Ex. 

 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y su vigencia concluirá a los 180 días naturales contados a 
partir de su entrada en vigor.” 

 

Se adjunta al presente la publicación en el diario Oficial de la Federación del 

15 de octubre del 2019. 

Lo que se hace de su conocimiento para el efecto de su aplicación y se haga 
extensivo los clientes de MOVERS a su cargo.  

ATENTAMENTE 
 
Lic. Juan Pablo Santiago Valentín 
Área jurídica. 
 
jsantiago@aamovers.com.mx 


